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ACTA No. 001 

Proceso: Reunión  Comité Acreditación Autoevaluación- Coordinadores PC Pregrado FCE 

Unidad Académica y/o Administrativa: Autoevaluación y acreditación 
Hora de Inicio: 

9:20 am 
 

Motivo y/o Evento: Conformación  Comité  AA- generalidades 
Hora de finalización: 

11: 15 am 
 

Lugar: Sala de Juntas Decanatura 
Fecha: 

05-02-2018 

Participantes 
 

Nombre Cargo Firma 

Liz Muñoz 
Coordinadora Unidad de 
Acreditación FCE 

 

Pilar Infante Luna 
Coordinadora General 
Acreditación y 
Autoevaluación  

 

Sandra Ximena  Bonilla Medina 

Docente / Coordinadora 
Acreditación Licenciatura en 
Lenguas Extranjeras con 
énfasis en Inglés 

 

Nohora Patricia Ariza 
Docente Proyecto curricular 
Pedagogía Infantil-  Miembro 
Subcomité de Acreditación 

 

Pedro Rocha Salamanca 
Coordinador Proyecto 
curricular Licenciatura en 
Matemáticas 

 

Rubén Muñoz Fernández  
Coordinador Proyecto 
curricular Humanidades y 
Lengua Castellana 

 

Betty Sandoval Guzmán 
Coordinadora Proyecto 
curricular  Pedagogía Infantil 

 

Alexander García García 
Docente Licenciatura en 
Biología 

 

Luis Eduardo Peña Prieto 
Coordinador Proyecto 
curricular Licenciatura en 
Química 

 

Carlos Julio Arrieta 
Docente Proyecto Curricular 
de Matemáticas 

 

 

Elaboró: Sindi Alba 
Revisó: Alexander Zambrano González  

Visto Bueno del Acta: Dra.  Liz Muñoz 
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Objetivo 

 Revisión general sobre los procesos de AA 

 Socializar los procesos de avance en cuanto a Registro Calificado - Acreditación -Autoevaluación de los 
programas 

 Informar aspectos normativos para la conformación del comité de AA 
 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Bienvenida 

2. Generalidades de la Unidad de AA 

3. Socialización del reporte de procesos de RC y AA a desarrollar en los Programas de Pregrado de la FCE 

durante el año 2018 

4. Presentación del plan de acción del Comité de Autoevaluación y Acreditación de la FCE 2018 

5. Conformación de los Subcomités de Autoevaluación y Acreditación de los Proyectos Curriculares de Pregrado 

de la FCE 2018 

DESARROLLO: 

1. Saludo 

La reunión dio inicio con un saludo por parte de la Coordinadora de Autoevaluación y Acreditación de la 
Facultad Ciencias y Educación profesora Liz Muñoz, quien a su vez agradeció a la Coordinadora General de 
Autoevaluación y Acreditación la oportunidad brindada en este nuevo reto, y exaltó la labor adelantada bajo su 
gestión. Acto seguido la profesora Liz presentó el equipo de trabajo que le acompañara en el 2018, y 
posteriormente, la coordinadora general de AA profesora Pilar Infante saludó a los docentes.  

 
1.1. Presentación de la agenda  
 

La Dra. Liz, Coordinadora de Autoevaluación y Acreditación de la Facultad de Ciencias y Educación presentó su 
agenda de trabajo que materializa que la mirada que se propone para esta gestión es desde el modelo de 
autoevaluación y acreditación de la Facultad Ciencias y Educación, donde se destaca la importancia de contar 
con un modelo que se centre en los propósitos misionales, procesos de regulación- autorregulación y avances, 
lo cual exaltó, permite ingresar la calidad del dato de indicadores. En este sentido para cada programa la 
coordinación de autoevaluación y acreditación FCE, adelantó la proyección de un cronograma para ser tenido 
en cuenta por cada Programa, donde se trabajará conjuntamente entre proyectos curriculares y la coordinación 
de autoevaluación y acreditación, para el cumplimiento del mismo objetivo.   
 
En este sentido la Dra. Liz, presentó el estado de los procesos, las fechas previstas para radicación de 
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documentos y desarrollo de la autoevaluación con el propósito de socializar los compromisos de la Facultad 
Ciencias y Educación.  

 2. Generalidades de la Unidad de AA.  

La Dra. Pilar Infante coordinadora general AA, mencionó que desde la coordinación general se van a requerir los 

informes de autoevaluación, por lo que refiere la Dra. Liz que es importante tener en cuenta las fechas de cada 

proyecto curricular en el proceso de Renovación de Registro Calificado y de aquellos proyectos curriculares que 

registran visitas de pares pendientes para el 2018 por parte del CNA.  

     3. Socialización del reporte de procesos de RC y AA a desarrollar en los Programas de Pregrado de la FCE 

durante el año 2018. 

El profesor Alexander García de la Licenciatura en Biología, manifestó que es importante ver el propósito de los 

informes académicos y de los cuadros maestros para todos los procesos. La Dra. Liz señaló que la invitación de 

esta Coordinación, es a que se comparta y retroalimenten los planes de mejoramiento y los documentos 

maestros; frente a lo que planteó la Dra. Pilar que se van a diseñar agendas para la visita de pares académicos.  

Intervino la docente Nohora Ariza de la Licenciatura en Pedagogía Infantil miembro del Subcomité de 

Acreditación, y expuso que para la Licenciatura en Pedagogía Infantil se entregó plan de modificaciones de 

acuerdo a la resolución 18583 del MEN, y que a la fecha está pendiente la versión final. La Dra. Pilar respondió 

que, al respecto, ya se cuenta con una respuesta por parte del Consejo. 

El coordinador de la Licenciatura en Humanidades y Lengua Castellana profesor Rubén Muñoz, mencionó que, 

entre otros aspectos a tener en cuenta este semestre, es que se estará en función de la re-acreditación 

institucional, lo que implicaría convocar a una jornada de trabajo; añadió que es importante tener en cuenta la 

formación para los procesos de acreditación.  

Seguidamente la Dra. Liz Muñoz (CAAFCE), indicó que en este aspecto es importante revisar la Resolución 080, 

para establecer las dificultades que tienen los programas de la Facultad en la transición y migración de 

estudiantes hacia los nuevos planes de estudio. Frente a esto la Dra. Pilar, argumentó que la transición y la 

migración de estudiantes se ha visto materializada en las homologaciones tramitadas en el Sistema de 

Información Académico de la Universidad por parte de las Coordinaciones de los Programas. 

La profesora Sandra Ximena Bonilla de la licenciatura en Lenguas Extranjeras con énfasis en inglés, preguntó 

¿Cuál es la tabla de clasificación para los estudiantes nuevos-2018? La Dra. Pilar RESPONDIÓ que se realizará el 

respectivo seguimiento a la inquietud y se contactará al proyecto curricular. 

4. Presentación del plan de acción del Comité de Autoevaluación y Acreditación de la FCE 2018 

La Dra. Liz Muñoz (CGAA), subrayó que desde la Coordinación de Autoevaluación y Acreditación de la Facultad 

Ciencias y Educación y en articulación con las metas señaladas por la Coordinación General De Autoevaluación y   
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Acreditación de la Universidad, actualmente se trabaja en la configuración del plan de acción para la vigencia en 

curso.  

5. Conformación de los Subcomités de Autoevaluación y Acreditación de los Proyectos Curriculares de 

Pregrado de la FCE 2018. 

La Dra. Liz Muñoz (CAAFCE), presentó minuciosamente los aspectos a ser tenidos en cuenta por los 
coordinadores de los proyectos curriculares en la conformación de los subcomités de autoevaluación y las 
acciones previstas desde la Resolución de Rectoría No. 500 de 2017. Resaltó la coordinadora AAFCE, que en 
cada proyecto curricular existirá un subcomité de Acreditación, conformado por los profesores que para tal 
efecto designe el coordinador del proyecto curricular. 
 

1. Conclusiones 
 

 Los proyectos curriculares de la Facultad Ciencias y Educación tendrán en cuenta plan de acción 
una vez se apruebe, para avanzar en la actualización de sus planes de mejoramiento y los 
lineamientos sugeridos en cada cronograma entregado, con el propósito de dar cumplimiento a lo 
estimado en procesos de actualización de registro calificado y re-acreditación de alta calidad. 
 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

1. Reuniones de Comité AAFCE-  
se desarrollarán los días lunes. 
Próxima reunión:  Organización de 
subcomités. 

Coordinadora AAFCE- 
Coordinadores de programas 

19 de febrero -2018-  
Hora: 10-00 am 12: 00m 

2. Consejo de facultad- ampliado  
recoger las dificultades en la migración 
hacia los planes de estudio en los 
nuevos Programas - Criterios de la 
resolución 080 

Coordinadora AAFCE 
Coordinadores de programas 

15 de febrero- 2018 
Hora : 8. 00 am- 12: 00 m 

       3. Los programas realizarán 

informes de autoevaluación cada 

semestre teniendo en cuenta plan de 

mejoramiento y acciones concretas 

adelantas. 

Proyectos curriculares Julio y Noviembre-2018  

 4.  La coordinación general presentará   

lineamientos a los programas de 

pregrado, para la elaboración y   

Coordinación General de 
Acreditación  

Semestre 1-2018 
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presentación de informe de 

autoevaluación. 

5. La coordinación general de 

Autoevaluación y Acreditación, de 

acuerdo a los lineamientos del CNA y 

del MEN revisará y elaborará un 

documento guía para los procesos de 

acreditación, renovación- actualización 

de registro calificado. 

Coordinación General de 
Acreditación 

Semestre 1 y 2 -18 

6. La coordinación de autoevaluación, 

acreditación de la Facultad de Ciencias 

de la Educación enviará a cada 

programa vía correo electrónico su  

cronograma general de actividades 

proyectado para la vigencia 2018. 

Coordinación de 
Autoevaluación y 

Acreditación Facultad de 
Ciencias y Educación 

6 al 9 de febrero 


